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Carta urgente 8-08 
18 de abril del 2008 Señora y señor Presidente : 
 

a) Calendario 2007-2008 -  Las competencias de florete y sable masculinos seniors 
inicialmente previstas en Valencia – Carabobo (VEN) se llevarán a 
cabo en San Juan de los Morros (Estado Guarico, VEN). Las 
fechas quedan sin cambio. 

- La Federación de esgrima de Vietnam acaba de informarnos que 
se ve obligada a anular su competencia de sable femenino senior 
prevista los 24 y 25 de mayo del 2008, debido a la organización 
en las mismas fechas de los Juegos Nacionales 2008. 

 
- La Federación Egipcia de Esgrima acaba de informarnos que por 

falta de recursos financieros, anula sus competencias 
individuales y por equipos de florete masculino y femenino, 
previstas los 23, 24 y 25 de mayo del 2008. 

 
 

b) Decisiones del Comité Ejecutivo El Comité Ejecutivo de la FIE, que se reunió el 12 de abril del 2008 en 
Acireale (ITA), durante los Campeonatos del mundo Juniors / 
Cadetes, tomó las siguientes decisiones :  

1) Video-arbitraje Para las competencias en el florete y en el sable y también para las 
competencias por equipos, el video-arbitraje será utilizado a partir del 
tablero de 32.  

 Varias federaciones solicitaron su utilización en las competencias de 
espada, pero esto es facultativo. 

 El siguiente texto fue añadido a la sección relativa al video-arbitraje 
en el Reglamento administrativo :  

Después de que alguno de los dos tiradores solicite la verificación del 
video, la decisión que se da es definitiva y el tirador contrario ya no 
puede solicitar la verificación de la misma acción.  
 

2) Barbada eléctrica en el florete  Después de las decisiones del Congreso 2007 y a petición de los 
fabricantes, la nueva barbada en el florete será obligatoria a partir del 
1º de enero del 2009 para las competencias seniors y a partir del 1º 
de octubre del 2009 para las competencias juniors.  
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3) Wild card para los JO 2008 La FIE obtendrá 6 « wild card » que serán puestas a disposición de la 
Comisión Tripartita. 

4) Comisión “Mujeres y Esgrima”  Para dar seguimiento al informe presentado por la sra. Helen Smith, 
Presidenta de la Confederación de Esgrima de Oceanía, después de 
su participación en la 4ª conferencia mundial “Mujeres y deporte” del 
COI, en Jordania del 8 al 10 de marzo del 2008, el Comité Ejecutivo 
de la FIE decidió crear una Comisión ad-hoc “Mujeres y esgrima”. 

5) Congreso 2008 El Congreso electivo se llevará a cabo en París el 6 de diciembre del 
2008. Ulteriormente se le enviarán más informaciones. 

6) Supervisor En la lista de responsabilidades del supervisor que figuran en el 
artículo 9.5.3 del Reglamento administrativo, se añadió después de la 
frase “En cuanto acepta la designación como supervisor, este último 
se compromete formalmente a lo siguiente : “ 

 
- Ser jefe de protocolo.  

 
 
 

René Roch 
Presidente 

  

 


